
 

 
Proyecto : I084 [AJ] Rendición de cuentas (Zona 2 Pichincha, Orellana, Napo) 

 
 

HITO 4.- EJECUCIÓN: INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE MAYO 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE MAYO  

 
 
En relación al evento de Rendición de cuentas de la Agencia de Regulación y Control 
Fito y Zoosanitario y los compromisos adquiridos en dicho evento, cumplo con informar 
lo siguiente:  
 
1.- ANTECEDENTE 
 
El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento  de  rendición de  
cuentas de  la  Zona  2, en  el  que  participó la  Ing. Denisse  Vásconez Illapa,  en su  
calidad  de  Directora  distrital  y Articulación Territorial Zona  2,  de la  Agencia;  
acompañada  del  MVz. Joel  Meza,  en  su calidad  de Jefe  de  Servicio  de  Sanidad  
Agropecuaria  de  NAPO y  el  Ing. Antonio Vera,  en su  calidad de Director  Distrital  de 
ORELLANA.  
 
2.- COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 
 
Como Zona 2 asume los siguientes compromisos 
 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el  sector  agropecuario,  apoyando en  
todas  las actividades que  se  realizan en el  campo 
 

2. Realizar un comunicado para  nuestros  productores, informando  como se  
incluyen  en el  nuevo  proyecto, las  actividades que  antes  se  manejaban  en 
proyectos diferentes 
 

3. Trabajar  con los  productores  tanto  de  NAPO, ORELLANA y  PICHINCHA,  
para  lograr la  certificación de  Buenas  Prácticas Agropecuarias   

                                  
3.-  SEGUIMIENTO  DE COMPROMISOS  ADQUIRIDOS EN EVENTO  RENDICIÓN 
DE  CUENTAS. 
 
Mediante memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001122-M,  de 27 de mayo 
de 2022,  se  convoca  al MVz. Joel  Meza,  en  su calidad  de Jefe  de  Servicio  de  
Sanidad  Agropecuaria  de  NAPO y  al  Ing. Antonio Vera,  en su  calidad de Director  
Distrital  de ORELLANA, para  el  día  lunes 30 de mayo del 2022, a las 14h00, a  fin de  
tratar los compromisos  adquiridos con la  ciudadanía  en el  evento  rendición de  
cuentas.  
 
 



 

 
Para constancia de todo lo actuado, se pone en consideración tanto el link de la 
convocatoria a la reunión y el link donde consta la grabación  de la  misma.  
 
CONVOCATORIA A  REUNION 
 
https://us02web.zoom.us/j/87432381581?pwd=U014TXAzUlFDNDFQckpEcXVDTFllQ
T09 
 
ID de reunión: 874 3238 1581 
Código de acceso: 999924 
 
GRABACION  
 
https://us02web.zoom.us/rec/share/BIAAjPYZFqohj_KNCLl4BJhUi2fIU6MUQdJ3TpXU
HN4IaTglnYAkCWTP4gxmvUvW.yIORPvkToZKryXD2  
 
Código de acceso: ( R3A5rG.^ ) 
 

 
 
4.- CONCLUSIÓN 
 
La Gestión de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Zona 
2, pone en conocimiento el presente informe, con lo que se llega a cumplir a cabalidad 
con el HITO 4.- EJECUCIÓN: INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, MES DE MAYO.  Además se 
adjuntan los correspondientes informes,  con los  que  se  da cuenta del cabal  
cumplimiento a  los compromisos  adquiridos  en  el evento  Rendición de Cuentas.    
. 
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS    
 FECHA DE INFORME: 31/05/2022  

DATOS GENERALES 
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR      
Meza Barrezueta Joel Oswaldo 

PROVINCIA: Napo 

  

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas 

de la Zona 2, tomó la palabra la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora Distrital y 

Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia y le acompañaron el Mvz. Joel Meza, Jefe de Servicios 

Agropecuarios de Napo e Ing. Antonio Vera, Director Distrital de Orellana. 

Una vez finalizada la rendición de cuentas, se asumieron los siguientes compromisos: 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo 

proyecto, las actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la 

certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias. 

OBJETIVOS: 

1. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Rendición de Cuentas 2021. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 

1. En lo que respecta al compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en campo, al respecto me permito informar que durante el mes de 

mayo del presente año, la Jefatura de Servicios Agropecuarios Napo, ha ejecutado las siguientes 

acciones: 

-La jefatura de Servicios de Sanidad Agropecuaria de Napo se reunió con la Jefa Política del 

Cantón El Chaco a fin de articular acciones como controles en tercenas Resolución 123, y 

comercialización de Agroquímicos. 

- Sanidad Animal: atención  a 6 notificaciones sanitarias y 2 jornadas de capacitaciones en 

temas de control zoosanitario.  

- Sanidad Vegetal: 50 monitoreo a cultivos y participación en Feria agropecuaria con Stand 

Institucional.  

- Inocuidad de Alimentos: 2 inspecciones a centros de Faenamiento y entrega de 2 

certificaciones a faenadoras artesanales de aves. 



 

 

2. En lo concerniente al compromiso de realizar un comunicado para nuestros productores, 

informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 

proyectos diferentes, al respecto se informa que se ha remitido a la Coordinación General de 

Sanidad Animal, la propuesta de comunicado.  

3. En lo concerniente al compromiso de trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y 

PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias, al respecto me 

permito informar que en la provincia de Napo, se han atendido 1 solicitud para certificación de 

unidades productivas con Buenas Prácticas Agropecuarias en producción de leche la cual está 

prevista una visita de pre auditoria, además se realizó la auditoria de seguimiento a la unidad 

Certificada en producción de carnes Jesús del Gran Poder. 

CONCLUSIONES: 

 

1. Mantenemos el compromiso de continuar apoyando al sector agropecuario a través de las 

actividades que se llevan a cabo en las diferentes áreas de la Jefatura de Servicios de Sanidad 

Agropecuaria de Napo. 

2. Mantenemos informado a los operadores de la Agencia, sobre la nueva estructura y 

actividades que se está manejando en los diferentes proyectos de la Agencia. 

3. Se realizó acercamiento a unidad productiva para certificarse con Buenas Prácticas 

Agropecuarias en la provincia de Napo 

RECOMENDACIONES:  

 

1. Continuar trabajando con pequeños, medianos y grandes productores en la implementación de los 

diferentes programas que maneja la Agencia, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de 

este sector de la población. 
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Adjuntos:  

 Actas reuniones 

 Reportes del sistema SIZSE 

 

 

 

CÓDIGO FECHA SUCESO
CAPACITACIÓN / 

EVENTO

CANT. 

ASISTENTES
DIRIGIDO A ÁREA TEMA(S) DESCRIPCIÓN PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA RESPONSABLE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN

18452 21/05/2022
ENFERMEDADES DE 

CONTROL OFICIAL
22

USUARIOS 

EXTERNOS

SANIDAD 

ANIMAL

PROYECTO 

PESTE 

PORCINA 

CLÁSICA

SE HABLA A LOS USUARIOS 

SOBRE LAS ENFERMEDADES 

DE IMPORTANCIA COMO SON 

LA RABIA, LA BRUCELOSIS, 

TUBERCULOSIS Y 

ENCEFALOPATIA 

ESPONGIFORME BOVINA Y 

NAPO ARCHIDONA COTUNDO

0503299158 - 

DELGADO LOZADA 

JOHANA 

ELIZABETH 

(johana.delgado)

0503299158 - DELGADO 

LOZADA JOHANA ELIZABETH 

(2022/05/30 15:47:15) F 

(johana.delgado)

18387 04/05/2022

LA PESTE PORCINA , 

PRESENTACIÓN DE LA 
ENFERMEDAD Y  LA 

IMPORTANCIA DE LA 

PREVENCIÓN

11
USUARIOS 

EXTERNOS

SANIDAD 

ANIMAL

PROYECTO 

PESTE 

PORCINA 

CLÁSICA

SE SOCIALIZA LA 

IMPORTANCIA DE 

VACUNACIÓN COMO MÉTODO 
DE PREVENCIÓN DE 

ENFERMEDADES , SE HABLO 

DE LA PESTE PORCINA 

CLASICA DE LA ALTA 

MORBILIDAD Y MORTALIDAD 

QUE CAUSA, LA 

PATOGÉNESIS Y SÍNTOMAS, 
SE H

NAPO TENA
PUERTO 

NAPO

1307165504 - 

ALCIVAR VERA 

RANDY MICHAEL 

(randy.alcivar)

1307165504 - ALCIVAR VERA 

RANDY MICHAEL (2022/05/19 

09:46:08) F (randy .alciv ar)

ECAP01 - EVENTOS DE CAPACITACIÓN

# ORDEN # ALERTA F. REGISTRO SEMANA PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA PROPIETARIO
T. 

EXPLOTACIÓN
RESULTADO REGISTRO

10350 1341 26/05/2022 22 NAPO TENA PUERTO MISAHUALLI
LLIGUIN JARRIN JORGE 

TOMAS
TRASPATIO DESESTIMADO

1500637440 - MANITIO MANITIO RAUL 

HERNANDEZ

10349 1340 26/05/2022 22 NAPO EL CHACO LINARES
VIMOS CAIZAGUANO 

LUIS IVAN
TRASPATIO EN PROCESO

1307165504 - ALCIVAR VERA RANDY 

MICHAEL

10333 1326 19/05/2022 21 NAPO TENA TENA
CERDA GREFA 

FRANCISCO RAMON
TRASPATIO DESESTIMADO

1307165504 - ALCIVAR VERA RANDY 

MICHAEL

10311 1301 12/05/2022 20 NAPO EL CHACO EL CHACO
TOAPANTA MANITIO 

MARIA ROSA ELVIRA
LECHE DESESTIMADO

1307165504 - ALCIVAR VERA RANDY 

MICHAEL

10299 1289 10/05/2022 20 NAPO TENA PUERTO NAPO
MENDIETA MURILLO 

DOMINGO ISIDRO
TRASPATIO EN PROCESO

1312030982 - MEZA BARREZUETA 

JOEL OSWALDO

10272 1261 03/05/2022 19 NAPO TENA PUERTO MISAHUALLI
HARO GARCIA SONNIA 

PIEDAD
TRASPATIO DESESTIMADO

1307165504 - ALCIVAR VERA RANDY 

MICHAEL

VEPG02 - REPORTE TOTAL DE EVENTOS SANITARIOS [VIGILANCIA PASIVA]



 

 

 

 



Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/ORELLANA-2022-000245-M

Puerto Francisco de Orellana, 31 de mayo de 2022

PARA: Sr. Abg. Pedro Santiago Cofre Moran

Especialista Distrital y Articulación Territorial de Asesoria Juridica 

ASUNTO: Compromiso de rendicion de cuenta 

 

De mi consideración: 

 

Mediante el presente envio adjunto documentos de respaldo de cumplimiento de

compromisos de rendicion de cuentas en la Provincia de Orellana 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Plutarco Antonio Vera Zambrano

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - ORELLANA  

Anexos: 

- formato_informe_rdc_2021_gpr-signed-signed.pdf

- anexo_20289233001654033087.pdf

Copia: 
Ing. Denisse Ivonne Vásconez Illapa

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Informe  

 

 

Fecha: 31/05/2022 

 

Informe cumplimiento rendición de cuentas 2021 

 

1. Introducción:  

 

El 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas de 

la Zona 2, en el que participó la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora 

Distrital y Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia; acompañada del MVz. Joel Meza, en su 

calidad de Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria de NAPO y el Ing. Antonio Vera, en su 

calidad de Director Distrital de ORELLANA, adquiriendo varios compromisos, los mismos que 

mediante Memorando Nro. AGR-AGC/Z2/PICHINCHA-2022-001122-M, fueron detallados y en 

base a dicha disposición se procede a realizar los respectivos informes de cumplimiento. 

 

2. Objetivo:  

 

Dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 

2021 con los productores de la provincia de Orellana. 

 

3. Desarrollo: 

 

En relación a los compromisos adquiridos en el evento Rendición de Cuentas del año 2021, 

cumplo con informar lo que se ha realizado en Sanidad Vegetal en beneficio de los 

productores: 

Se ha realizado 5 inspecciones fitosanitarias en sitio de origen para la exportación de 

chontaduro movilizando un total de 57695 tallos cuyo destino de exportación es Colombia. 

Con respecto al rubro de pitahaya se han realizado 8 inspecciones fitosanitarias en sitios de 

producción para movilizar 4893 kilogramos de fruta a centros de acopio registrados por la 

Agencia cuyo destino final es Estados Unidos. 

Con fecha 06/05/2022 en conjunto con personal técnico de MAG, INIAP y Municipio de La Joya 

de los Sachas, se realizó una capacitación a productores de plátano de la parroquia Pompeya 

en los temas: Resolución 0110: Guía de Medidas Fitosanitarias para la prevención del ingreso 

de Fusarium oxyspurum f.sp. cubense raza 4 tropical (FOC R4T) a sitios de producción de 

musáceas en Ecuador y Resolución 11: Plan de acción para el control de Ralstonia 

solanacearum Raza 2, donde asistieron 25 productores. 

Además se realizó el levantamiento de información fitosanitaria relacionada con 

Mycosphaerella fijiensis de 20 sitios de producción de musáceas, adiciona 8 sitios se realizó la 

verificación del cumplimiento de medidas de bioseguridad relacionadas con FocR4Ten sitios de 

producción de musáceas.   



 

4. Conclusión:  

 

Se hecho énfasis en continuar con el apoyo al sector agropecuario en los procesos de 

exportación de los rubros de chontaduro y frutas de pitahaya. 

En el rubro de musáceas se ha levantado información fitosanitaria en 20 sitios de producción 

relacionada Mycosphaerella fijiensis y en medidas de bioseguridad en 8 sitios, además se 

capacitó a 25 productores de este rubro. 

 

5. Recomendaciones 

 

Se recomienda al Director Distrital Tipo B, revisar y aprobar el presente informe, el mismo que 

servirá como soporte al proceso de rendición de cuentas del año 2021. 

 

6. Firmas de responsabilidad 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

Ing.: Jaime Alfredo Trolla 

Jiménez 

Responsable Unidad 

Sanidad Vegetal 

CI: 1500787575 

Revisado por: 

 

 

 

 

Mgs. Plutarco Antonio 

Vera Zambrano 

Director Distrital Tipo B - 

Orellana 

CI: 1302459100 

Aprobado por: 

 

 

 

 

Mgs. Plutarco Antonio 

Vera Zambrano 

Director Distrital Tipo B - 

Orellana 

CI: 1302459100 

 

 

Anexos:  

1. Capacitación a productores de musáceas en medidas de bioseguridad  contra FocR4T y 

erradicación de focos de Ralstonia solanacearum. 
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2. Inspecciones fitosanitarias en sitios de origen para chontaduro. 

 

    

 

3. Inspecciones fitosanitarias en sitios de producción de pitahaya. 

  
 

 

 

 

 

4. Registro de asistencia a capacitación 

 

 

 









 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS    
 FECHA DE INFORME: 31/05/2022  

DATOS GENERALES 
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR      
Vera Zambrano Plutarco Antonio 

PROVINCIA: Orellana 

  

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 14 de marzo del 2022, siendo las 15h00, se llevó a cabo el evento de rendición de cuentas 

de la Zona 2, tomó la palabra la Ing. Denisse Vásconez Illapa, en su calidad de Directora Distrital y 

Articulación Territorial Zona 2, de la Agencia y le acompañaron el Mvz. Joel Meza, Jefe de Servicios 

Agropecuarios de Napo e Ing. Antonio Vera, Director Distrital de Orellana. 

Una vez finalizada la rendición de cuentas, se asumieron los siguientes compromisos: 

1. Ratificar el compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en el campo 

2. Realizar un comunicado para nuestros productores, informando como se incluyen en el nuevo 

proyecto, las actividades que antes se manejaban en proyectos diferentes 

3. Trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y PICHINCHA, para lograr la 

certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias. 

OBJETIVOS: 

1. Verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos en la Rendición de Cuentas 2021. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 

1. En lo que respecta al compromiso de trabajar con el sector agropecuario, apoyando en todas las 

actividades que se realizan en campo, al respecto me permito informar que durante el mes de 

mayo del presente año, la Dirección Distrital Orellana, ha ejecutado las siguientes acciones: 

- Sanidad Animal: Se realizaron 3 capacitaciones, sobre  Proyecto Zoosanitario del Ecuador, 

funcionamiento de los sistemas SIFAE 2.0, GUIA y enfermedades de control Oficial, ha 

productores, Jefes políticos de las parroquias del Cantón Sacha y Estudiantes de la ESPOCH. 

(Anexo 1).    

- Sanidad Vegetal: Se capacito a 25 productores conjuntamente con MAG, sobre medidas 

fitosanitarias para la prevención de ingreso de FOC R4T, (Fusarium oxyspurum); se realizaron 

5 inspecciones fitosanitarias para la exportación de palmito (57695 tallos);  y se levantó 



 

información en 20 sitios sobre (Micosphaerella fijiensisis). (Anexo 2) 

- Inocuidad de alimentos: Se realizaron 2 capacitaciones conjuntamente con el MAG, y 

PROAMAZONA, a productores sobre  requisitos para la  Implementación en las certificaciones 

BPAs en los cultivos de pitajaya, café y cacao nacional. (Anexo 3). 

 

2. En lo concerniente al compromiso de realizar un comunicado para nuestros productores, 

informando como se incluyen en el nuevo proyecto, las actividades que antes se manejaban en 

proyectos diferentes, al respecto se informa que se ha remitido a la Coordinación General de 

Sanidad Animal, la propuesta de comunicado.  

3. En lo concerniente al compromiso de trabajar con los productores tanto de NAPO, ORELLANA y 

PICHINCHA, para lograr la certificación de Buenas Prácticas Agropecuarias, al respecto me 

permito informar que en la provincia de Orellana, se han atendido 12 solicitudes para 

certificación de unidades productivas con Buenas Prácticas Agropecuarias, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Tipo de certificación No.  Producto 

Nacional 5 Pitahaya  

Nacional 2 Ganadería 

Nacional 5 Cacao y café 

 

CONCLUSIONES: 

 

1. Mantenemos el compromiso de continuar apoyando al sector agropecuario a través de las 

actividades que se llevan a cabo en las diferentes áreas de la Distrital Orellana. 

2. Mantenemos informado a los operadores de la Agencia, sobre la nueva estructura y 

actividades que se está manejando en los diferentes proyectos de la Agencia. 

3. Una unidad productiva se ha certificado con Buenas Prácticas Pecuarias en la provincia de 

Orellana. 

RECOMENDACIONES:  

 

1. Continuar trabajando con pequeños, medianos y grandes productores en la implementación de los 



 

 

Adjuntos:  

 Anexos 1. 2 y 3 

 

 

diferentes programas que maneja la Agencia, con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de 

este sector de la población. 

 

 

 

 

Elaborado por: 
Nombre completo del técnico y/o Director: Vera 

Zambrano Plutarco Antonio 

C.C. 1302459100 

Cargo: Director Distrital 

Aprobado por: 
Nombre completo del Director: Vera Zambrano 

Plutarco Antonio 

C.C. 1302459100 

Cargo: Director Distrital 

Firmado electrónicamente por:

PLUTARCO ANTONIO

VERA  ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

PLUTARCO ANTONIO

VERA  ZAMBRANO


